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En la ciudad de:San Francisco de Quito, Y

Capital de la República del Ecuador, a

cuatro de febrero de mil novecientos

ochenta y dos, ante mí al Notario doc-
tor Ulpiano Gaybor Mora, Notario Quin-

to del Cantón, comparece el señor Ru-

diger Strunck, alemán en su calidad de

Gerente Generál de la Compañía Tec-
nandina S.Á., según aparece el

"nombramiento que como ddcumento

habilitante se agrega. el compareciente
es casado, mayor de edad, plenamente

capaz para cóntratary obligarse, domi-

ciliado en esta ciudad, a quien de cono-
cer doy te y dice que se eleve a escritu-.

ra pública la minuta que me entrega cu-

yo tenor literalmente transcrito es el si-

guiente: “SEÑOR NOTARIO: En su re-

gistro: de Escrituras Públicas, sírvase

autorizar una de Poder General del te-

nor siguiente: Primera.- Comparecien-

te: Comparece a otorgamieñto dal pre-
sente poder el señor Rudiger Strunck,

en su calidad de Gerente General de la
Compañla Tecnandina S.A, según apa-
rece del nombramiento que como docu-

“mento habilitante se acompaña a la Pre-
sente. Segunda: Antecedentes: En se-
sión de directorio de la Compañia Tec-

nandina S.A. celebrada el veinte de No-
viembre de mil novecientos ochenta y

uno, se aprueba nombrar apoderado de

la menciónada compañía al señor inge-
nlero, Rr'-ar Mees, conlas atribuciones
queac auación se indican y se en-
carga al Gerente¡General para quereali-

ce todaslas diligencias necesarias para

qué este poder surta efecto legal, se-

gún consta de la correspondiente acta

. Que también se acompaña. TERCERA..

: Poder General. Con. estos Anteceden-
tes. el señor Rudiger. Strunck, confiera

fiar General al señorIngeniero, Reiner :
6eas, para “que éste, en ausencia dál

Gerente General, le reemplace y asuma
todaslas obligaciones y responsabilida-

des que le confieren los'estatútos dela

Compañía, a dicho funcionario. Se otor-

ja este poderporla absoluta confianza

que la compañía tine en el inganiero :

- Reiner Mees, y por el alto nivel técnico

de dicho profesional en el campo de la
producción de especialidades farma-

cóuticas. El presente poder se contlere
por tiempo indefinido. Usted señor No-

tario, agregará, las cláusulas de estilo
para la E validez legal de este

instrume...0. “Haste aquí la minuta. Pa-
ra el otorgamientodela 'presente escri-

tura se Observaron todos los preceptos

logales del caso y leída que le fue ín-
fegramente por mi mí Notario al compa-

reciente se ratifica y firma conmigo en

unitlad de acto de tado lo que doy fe.

o, doctor Ulpiano Gaybor Mora. TEC-

'NANDINA S.A. Quita julio treinte y uno,

de mil novecientos ochenta y uno. Se-
ñor RUDIGER STRUNCK. Presente. Da
mis consideraciones: Cúmpleme infor-

marte que el Directorio de la Compañía

TECNANDINA S.A. TENSA, en Sesión
celebrada el día de hoy, viernes treinta

“y uno de Julio de mil novecientos orhgn-
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YSuperintendencia de Compañías

EXTRACTO DE LAS PROTOCOLIZA-
CIONES DE LOS DOCUMENTOSRELA-
TIVOS A LA DOMICILIACIÓN DE LA
COMPAÑIAEXTRANJERA '¡GO.INTER:,
NATIQNAL.SUR.AMERICA.S.A..*

%.- Los documentosrelativos a la con-

cesión de permiso para que pueda ejer-
cer habitualmente sus actividades en el

Ecuador la compañía extranjerá 'GO .

INTERNATIONAL SUR AMERICA S.A.”
han sido debidamenté protocolizados

en la Notatía Décimo Primera del Can-

tón Quito, el'7 de enero de1982.
La inscripción en el Registro Mercantil
del Cantón Quita, consta bajo el N?

128, Tomia 113, de: 4 de febrero de
1982.

2.- “GO INTERNATIONAL SUR AMERI-
CA S.A.”, es una compañía de na-
cionalidad panameña, y que tiene su

domicilio en Panamá, República de Pa-
namá.

3.- Fija el domicilio de su Sucursal en el

Ecuador.en la ciudad de Quito.

4.- Objeto Social.- La compañía se limi-

tará en el País, al cumplimiento de las
obligaciones adquiridas por esta com-

pañia con lá Corporación Estatal! Petro-
Jera Ecuatoriana,
6.- Representación” Legal en Cel
Ecuador.- El Apoderado en el Ecuador
es la compañía “BUSTAMANTE Y

CRESPO C. LTDA.”, de nacionalidad
ecuatoriana, con domicillo en la ciudad

de Quito, a favor de quien la compañía
otorga y entrega el podar qua a cantl-
nuación se transcribe:

.o.r

o

o: INTERNATIONAL SUR AMERICA
S.A.

- PODER-

Yo MARVIN GEARHART, en mi condi-
ción de Presidente y Director de la So-

Í cledad GO WELL SERVICES S.A.,debi-
damente autorizado por Resolución da

la Junta Directiva de dicha Sociedad
celebradael veinte y dos del mes de Ju-
lio de 1981 enla ciudad de Fort Worth,
del Estado de Texas, de los Estadós
Unidos de América, por medio dela pre-

f sente otorgo y confiero poder a BUSTA-
"MÁNTE Y CRESPO CIA. LTDA. y domi-

- cillado en la Calle Alo de Janeiro 130 de

la cludad de Quito para que represente

a GOINTERNATIONAL SUR AMERICA
S.A. en la República del Ecuador otor-
gándole las siguientes facultades:

A.. Representar a GO INTERNATIONAL
SUR AMERICA S.A.ante las autorida-
des gubernamentales, civiles, admi-

nistrativas, políticas, judiciales en el

, Ecuador pudiendo interponertoda clase.r

«E
SERVICIO TECNICO

CEIA mirar”

< Ú

de recursosy solicitudes, formular Opos) ÉS
siciones, excepciones, apelaciones y

revistones, realizando todos los actos

necesarios para la defensa de los intere-
ses de la Compañía, y para el estableci-

miento y registro de una sucursal de la

Compañía en la Repúhlica del Ecuador.

B.- Interponer y contestar demandas,

denunciasy todo tipo de acciones judi-

ciales ante toda clase de jueces y tribu-

"nales, ejerciendo los actos que fueren

- nacesarios para la mejor defensa de la

Compañía.

C.- Celebrar todo tipo de contratos o

convenios ante CEPE [CORPORACION
ESTATAL PETROLERA ECUATO-”- |
RIANA) asumiento las obligaciones que -

consideren convenientes para losinte-

reses de la Compañía, y en especial pa-
ra que pacten contratos de prestación

de servicios técnicos,fijando las condi-

ciones de los mismosy firmando los do-

cumentos necesarios para su perfec-

cionamiento.

D.- Celebrar y firmar todo tipo de

contratos mercantiles, pólizas de segu-
ros, conocimientos de embarque, póli-

zas y documentos aduaneros y demás

documentos mercantiles,

E.- Realizar todos los-actos que sean
necesarios para la buena representa-

ción de la Compañía.

F.- Para que pueda abrir y cerrar cuen-

tas bancarias y realizar toda clase de

operaciones bancarias. comerciales y

civiles, tales como depositar y retirar

“fondos por medio de cheques. cartas de

crédito órdenes postales telegráficas y

cablegráficas, para que puedagirar, fir- *

" mar y endosar cheques bancarios, para ..

que pueda firmar cheque contra cuen-

tas hancarlas abiertas y por adelantos + ;

en cuentas corrientes: para endosar
: cheques en general para que lleve a ca-

bo las transacciones bancarias para las

actividades de la Compañia; para que

pueda girar, aceptar avalar, endosar, y

“cancelar letras. vales y pagarés en

nombre de la Compañía, así como toda

clase de documentos de crédito.

Marvin Gearhart
Presidente

Lo que pongo en conocimiento del: ;

público para los fines legales consi-

guientes.

Quito, a 2 MAR. 1982

Dr. Marcelo Icaza Ponce, *
SECRETARIO GENERAL
jitetaia ES
CS
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